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CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA 

RESOLUCIÓN No. 112 

(Noviembre 23 de 2025) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICA EL LISTADO PRELIMINAR DE ASPIRANTES 

ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y ELECCIÓN 

DEL SECRETARIO (A) GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA PARA EL 

PERIODO 2026.” 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA (Valle del Cauca) 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 126 y 272 de la Constitución Política, modificados por el artículo 2º del Acto 

Legislativo No. 02 de 2015; la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012; la Ley 

1904 de 2018; la Ley 2200 de 2023; el Acuerdo 013 de 2025 y demás normas concordantes, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Resolución No. 109 del 19 de noviembre de 2025 y Resolución 
No.110 del 20 de noviembre de 2025 se efectuó la Convocatoria Pública para la 

elección del Secretario (a) General del Concejo Municipal de Palmira para el 

periodo 2026.

2. Que conforme al artículo 37 de la Ley 136 de 1994, en municipios de primera 
categoría como Palmira, los aspirantes deben acreditar haber terminado estudios 
universitarios o tener título de nivel tecnológico, además de cumplir con los demás 
requisitos establecidos en la convocatoria.
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3. Que, revisadas las hojas de vida y documentos allegados por los aspirantes, según 
lo dispuesto en la Resolución 109 de 2025; Resolución No.110 del 20 de 
noviembre de 2025 y el cronograma publicado, se verificó el cumplimiento de los 

requisitos mínimos exigidos.

4. Que de acuerdo con el archivo de verificación remitido por la Universidad Pontificia 
Bolivariana – Seccional Palmira, se obtuvo el listado preliminar de aspirantes 
admitidos y no admitidos, el cual se procede a publicar mediante la presente 
resolución.

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Publicar el listado preliminar de aspirantes admitidos y no 

admitidos para participar en el Concurso Público y Abierto de Méritos para proveer el 

cargo de Secretario General del Concejo Municipal de Palmira para el periodo 2026, 

así: 

Nº APELLIDOS NOMBRES IDENTIFICACION ADMITIDO OBSERVACIONES 

1 PADILLA RUIZ LEIDY JOHANA 1051443039 Sí Cumple requisitos 

mínimos 

2 LONDOÑO ARANGO JHEYSON 

OVIDIO 

94328759 Sí Cumple requisitos 

mínimos 

 ARTÍCULO SEGUNDO. Reclamaciones contra los resultados de admisión o 

inadmisión. Los aspirantes podrán presentar reclamaciones conforme al cronograma 

establecido en la Resolución 109 y 110 de 2025, mediante el correo 

electrónico oficial dispuesto por la Universidad Pontificia Bolivariana – Seccional 

Palmira. 
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ARTÍCULO TERCERO. Publicación. Ordénese a la Secretaría General del Concejo 

Municipal de Palmira publicar la presente resolución en la cartelera institucional y en la 

página web oficial del Concejo Municipal de Palmira 

(https://www.concejopalmira.gov.co), así como solicitar a la Universidad Pontificia 

Bolivariana – Seccional Palmira su difusión en los medios electrónicos habilitados. 

ARTÍCULO CUARTO. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Palmira, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de 2025. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyectó: Universidad Pontificia Bolivariana – Seccional Palmira 

Aprobó: Mesa Directiva Concejo Municipal de Palmira 

https://www.concejopalmira.gov.co/



